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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 

 
(De conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 del 
Acuerdo Distrital 257 de 2006, que a su tenor literal nos indica “El Sector Gobierno tiene la misión de velar 
por la gobernabilidad distrital y local, por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación de 
los ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones sociales, por la relación de la administración distrital con las 
corporaciones públicas de elección popular en los niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover 
el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las normas relativas al espacio público que 
rigen en el Distrito Capital” 
 
Es así que la Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto “orientar y liderar la formulación y seguimiento 
de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, 
mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la 
ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la 
organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración 
Distrital en sus distintos niveles”. 
 
Dentro de la estructura organizacional de la Secretarla Distrital de Gobierno se encuentran las alcaldías locales, 
entre ellas la de Puente Aranda, por medio de las cuales se cumple la misionalidad de la Entidad. De 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto 374 de 2019 el cual decreta “Delegar en los alcaldes locales la 
facultad para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto de los Fondos de Desarrollo 
Local, de conformidad con las disposiciones que regulan las Inversiones y gastos con cargo a tales Fondos”. 1 
 
En el desarrollo de su misionalidad y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 86 del Decreto 1421 de 
1993, corresponde a los alcaldes Locales cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley y normas de carácter 
nacional, distrital y local, así como las decisiones de las autoridades distritales, de igual forma confiere a los 
alcaldes Locales la delegación de la facultad de contratación. 
 
 
El Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2020-2024 11 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para  Bogotá del 
Siglo XXI, constituye la hoja de ruta que seguirá la Alcaldía Mayor de Bogotá con el fin de cumplir con los 
propósitos que se ha trazado para la capital. Con este plan se busca convertir a Bogotá en una ciudad más 
cuidadora, incluyente, sostenible y consciente, que avance hacia la igualdad, y la recuperación económica y 
social, donde los derechos de los más vulnerables sean garantizados a través de la ampliación de las 
oportunidades de educación, salud, cultura, productividad, innovación y generación de ingresos. 
 
De conformidad con lo anterior la Alcaldía Local de Puente Aranda, utiliza para el desarrollo de sus 
actividades:  Servidores, Switch, Routers, Computadores de escritorio, Portátiles, Scanner, Impresoras, Video 
proyectores, UPS, Aires acondicionados, cableado estructurado de red y eléctrico ubicados en las diferentes 
Sedes (JAL y Nodos digitales) y sus dependencias, permitiendo la intercomunicación entre ellas y la Secretaria 
de Gobierno, los cuales interactúan de manera coordinada y están  protegidos por un de Sistema de 
alimentación ininterrumpida (UPS) y una Planta Eléctrica ubicados en  sitios estratégicos y/o cuartos de 
cómputo. 
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Todos estos equipos tecnológicos necesitan para su normal funcionamiento el mantenimiento preventivo y 
correctivo de hardware y software, así como de la instalación en caso necesario de nuevos puntos de cableado 
estructurado, adecuaciones eléctricas, mapa de eléctrico para establecer cómo está operando. Esta tarea no 
puede ser realizada internamente por los funcionarios de la Alcaldía Local de Puente Aranda; ya que no se 
dispone de personal suficiente e idóneo , así como no se cuenta con los elementos ni repuestos necesarios 
para el desarrollo de esta actividad, por ello se requiere contratar el mantenimiento preventivo y correctivo de 
toda la infraestructura tecnológica; para garantizar su funcionabilidad mediante un mantenimiento periódico 
que incluya limpieza externa e interna de los equipos y sus partes, adicionalmente en los casos en que una de 
sus piezas se dañe ya sea por el uso normal o por causas externas como un pico eléctrico y/o de voltaje u otro 
motivo se haces necesario cambiarla inmediatamente para permitir su funcionamiento. 
 
Para ello se requiere contratar este servicio con una empresa especializada que cuente con el personal idóneo, 
herramientas y el stock de partes que remplacen las dañadas en cualquier imprevisto en forma inmediata. 
 
 
1.2 Conveniencia de La Contratación  
 
La contratación del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo de los Equipos de Sistema 
Ininterrumpido de Potencia con  disposición  de una bolsa de suministro de  repuestos la cual será   utilizada 
en posibles daños que sufran  estos equipos durante la ejecución del contrato; le permitirá a la Alcaldía local de  
Puente Aranda  funcionar y mejorar los tiempos de respuesta, la calidad del servicio, disminución de trámites 
burocráticos, optimizar los recursos y lograr una mejor interrelación entre los Ciudadanos y la Administración 
Pública. Así como disponer en las diferentes dependencias de la Administración Local de todos los servicios 
que garanticen la ejecución y cumplimiento de las actividades del Personal y Contratistas en lo que respecta al 
acceso, disponibilidad y buen desempeño de las herramientas tecnológicas, lo cual está alineado con la 
misionalidad de la Entidad conforme a la atención a las solicitudes del Ciudadano.   
 
 
Hace parte del servicio a contratar, realizar una inspección general del sitio en donde se encuentra ubicada la 
planta eléctrica y UPS, el tablero regulado, la caja/llave donde se realizan las transferencias, mediciones de 
temperatura, y estado actual de la planta eléctrica y UPS Dentro del alcance se contempla una ventana de 
mantenimiento programada para realizar el apagado total de la UPS para realizar los ajustes y la revisión de 
componentes  avalado por un técnico/ingeniero electricista, de la distribución y salidas eléctricas, así como la 
entrega de: • Identificación de salidas reguladas y sus respectivos circuitos. 
  
Con base a las razones enunciadas anteriormente se considera necesaria la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos tecnológicos. 
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2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO
A CELEBRAR.

2.1 OBJETO. 

El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto “Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de la Planta Eléctrica , UPS, suministro de repuestos y la sincronización con la red eléctrica y 
dispositivos que la conforman de propiedad de la Alcaldía local de Puente Aranda y Sedes anexas, incluyendo 
bolsa de repuestos; de acuerdo con los estudios previos y demás documentos anexos ”.

2.2 Código clasificador de bienes y servicios UNSPSC 

El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación: 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia Clase Producto 

Componente, Accesorios y 
suministros de sistema eléctricos e 

iluminación 
39000000 39120000 

39121600 39121601 
39121635 
39121640 

Servicio de Ingeniería eléctrica 81000000 81100000 81101700  81101707 

Servicio de Mantenimiento y 
reparación de equipos eléctricos 73000000 73150000 73152100  73152108 

2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

La descripción y especificaciones técnicas del objeto a contratar se encuentran estipuladas en 
el Anexo Técnico, el cual hace parte integral del presente estudio previo. 

Cantidad Descripción 

2 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA DOS (2) UPS modelo MGD-3KVA 
POTENCIA 3KVA/2700W UPS On-LINE CANTIDAD DE BATERIAS, DOCE (12) DE MARCA   
LEOCH DJW12-9.0 AH Ubicadas en los Puntos Vive Digital Galán en la diagonal 2A No.57A - 39 y la otra 
en el Punto Vive Digital Alquería ubicado en la carrera 52C No. 42B -18 sur) 

1 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA UNA (1) UPS TRIFÁSICA, MARCA PEI 
DE 15 KVA, MOD PEI U315 VOLTAJE 208/120V TIPO TORRE -CANTIDAD DE BATERIAS, 
TREINTA Y DOS (32) QUE SON DE MARCA   LEOCH DJW12-7.0 AH UBICADA EN LA JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL. 
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1 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA UNA (1) UPS TRIFÁSICA, MARCA 
EATON DE 40 KVA, MOD 9390 VOLTAJE 208/120V TIPO TORRE- CANTIDAD DE BATERIAS, 
TREINTA Y DOS (32) QUE SON DE MARCA VISION REFERENCIA 6FM33-X UBICADA EN EL 
FDL 

1 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA UNA PLANTA ELÉCTRICA 50 kva 
(cantidad 1) Ubicada en la Alcaldía Local de Puente Aranda en la carrera 31 D No. 4-05. 

 

 

 
 
 

Visita Técnica: Dado que la entidad cuenta con recurso tecnológico que debe ser 
interconectado con la plataforma próxima a realizar mantenimientos, adicionalmente 
considerando que se requiere de la adecuación y/o mantenimiento de redes al interior 
de la entidad, dentro del cronograma del proceso se citara a visita que NO es 
obligatoria a las dependencias (Alcaldía Local de Puente Aranda ubicada en la carrera 31 D 
No. 4-05, Punto Vive Digital Galán, ubicado en la diagonal 2A No.57A - 39 Barrio Galán y Punto 
Vive Digital Alquería, ubicado en la carrera 52C No. 42B -18 sur) de la entidad a fin de 
evidenciar las condiciones generales de instalación, arreglos, tomas de datos o demás 
requerimientos de la entidad. De no presentarse a la visita técnica el proponente que 
llegare a ser adjudicatario, entenderá que conoce y acepta las condiciones del proceso. 
 
Dentro del valor ofertado el proponente deberá realizar la adecuación a fin de corregir la 
totalidad de fallas existentes de forma tal, que se garantice el óptimo funcionamiento de 
la Planta eléctrica entre los edificios de la Alcaldía, la Junta Administradora Local y los 
Nodos digitales, así como del funcionamiento de las UPS de los datacenter. 
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El mantenimiento preventivo y correctivo debe incluir los repuestos para la Planta 
Eléctrica de 50 Kva y las UPS mencionadas en el anexo técnico, accesorios y 
repuestos, etc., así como la revisión, de todos los accesorios o partes que la componen 
los cuales son de propiedad de la entidad así: 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PLANTA ELÉCTRICA, UPS, SUMINISTRO DE REPUESTOS Y 
LA SINCRONIZACIÓN CON LA RED ELÉCTRICA Y DISPOSITIVOS QUE LA CONFORMAN, CON LA 
ENTREGA DE DIAGRAMA UNIFILAR CON LA DISTRIBUCIÓN DE CARGAS Y CIRCUITOS 
ELÉCTRICOS REGULADOS 

 
 

a. El contratista debe realizar  mantenimientos preventivos a todos los equipos y elementos 
establecidos en anexo técnico y mantenimientos correctivos que se requieran por parte de la 
entidad, durante la ejecución del contrato; esto es (Un (1) mantenimiento mensual, conforme al 
cronograma, aprobado por el apoyo a la supervisión. 

b. El contratista debe realizar mínimo dos (2) visitas semanales para realizar el seguimiento y 
verificación al   mantenimiento preventivo y correctivo de todos los elementos del objeto 
contractual y anexo técnico, durante el término de ejecución del contrato en las diferentes Sedes. 
(Ver anexo técnico).   

c. Realizar el mantenimiento preventivo a los Planta Eléctrica Y UPS existentes para su respectiva 
conexión, programación y puesta en funcionamiento. 

d. Presentar diagnóstico escrito de los equipos objeto del mantenimiento en el lugar de trabajo del 
equipo, diagnóstico que deberá contener como mínimo la siguiente Información: motivo de la 
falla, tiempo de reparación, nombre y firma de quien atiende el servicio, repuestos necesarios y/o 
acciones correctivas. 

e. En caso que el equipo objeto de revisión y/o mantenimiento sea necesario trasladar fuera de las 
instalaciones de la entidad por un tiempo superior o igual medio día o se diagnostique pérdida 
total, el contratista se compromete para con la entidad a entregar a título de préstamo sin costo 
adicional, un equipo con iguales o superiores características que el equipo dañado y caso de 
daño insuperable deberá comunicarlo de forma rápida y directa al supervisor del contrato y al 
funcionario que opera el equipo para iniciar el trámite de reposición. 

f. Entregar al FDL un informe en medio magnético e impreso, en los cuales conste como: Mínimo la 
siguiente información: usuario del equipo, numero de equipo, diagnostico, tipo de mantenimiento 
realizado, medida correctiva realizada al equipo y fecha. 

g. Realizar la adecuación y/o reparación de acometidas eléctricas, redes electrónicas internas y 
externas en las diferentes sedes donde funciona la administración local (adecuaciones locativas).  

h. Los insumos utilizados para la limpieza interna y externa de todos los elementos de hardware 
deben ser biodegradables, informando para ello las características de los elementos a usar. 

i. En los mantenimientos preventivos de las UPS y Planta Eléctrica preventivos debe realizar un 
test de diagnóstico de hardware y software operativo con las últimas versiones y utilitarios 
disponibles. 

j. Realizar las pruebas necesarias que aseguren el correcto funcionamiento de los equipos 
Tecnológicos. 

k. Responder por la continuidad en la operatividad de los equipos tecnológicos de la Alcaldía Local 
de los Puente Aranda. 

l. Solicitar autorización para ejecutar procedimientos que modifiquen los estándares de hardware y 
software tales como: actualización de BIOS, Drivers etc. 

m. Asegurar la calidad del procedimiento realizado. 
n. El contratista debe asumir todos los costos y gastos que impliquen el desplazamiento a los 

diferentes lugares donde se encuentran ubicados los equipos objeto de mantenimiento, al igual 
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que el desplazamiento de los mismos en caso de requerir el traslado a los talleres del contratista 
y su devolución al lugar de trabajo. 

o. En caso de reemplazo de partes el contratista entregará un acta de cambio de parte con las 
especificaciones y datos exactos del elemento entregado y el recibido por la Alcaldía Local de 
Puente Aranda, que indique igualmente la garantía por mínimo seis meses, a fin de llevar control 
de los mismos. 

p. Generar los reportes por cada equipo para la verificación del estado de funcionamiento y 
desempeño actual, llevando el control en la bitácora.   

q. Instalar Placa y/o ticket del contratista donde se evidencia el número de mantenimiento realizado 
y contrato.  

 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO EQUIPOS UPS Y PLANTA ELÉCTRICA 

 
a. Atender las fallas del sistema que mantiene en funcionamiento la Planta Eléctrica y UPS de lunes 

a domingo, ocho (8) horas al día, en el horario habitual de la Alcaldía, la cual deberá ser prestada 
en caso de requerirse dentro de las dos (2) horas siguientes al reporte de la falla del sistema y en 
cuatro (4) horas los días sábados, domingos y festivos. (Reporte que se podrá realizar por 
diferentes medios, correo electrónico, fax, llamada telefónica, mensaje de texto, WhatsApp, etc). 

b. El contratista deberá efectuar el mantenimiento correctivo a los equipos cada vez que lo 
requieran por parte de la Entidad a través del supervisor del contrato. 

c. Al momento de desarrollar el mantenimiento correctivo al sistema Planta Eléctrica y UPS deberá 
efectuarse la prueba correspondiente previa, al recibido de satisfacción por parte del Fondo de 
Desarrollo Local Puente Aranda. 

d. El mantenimiento correctivo consistirá en la reposición de las piezas, elementos o accesorios 
dañados por repuestos originales, nuevos y de primera calidad necesarios para la normal 
operación de los equipos y que hayan fallado por desgaste normal de los mismos; por lo que el 
proponente debe presentar una cotización y contar con todo el stock de repuestos originales que 
puedan garantizar así el correcto funcionamiento de los equipos. Los elementos o repuestos 
suministrados deben ser aprobados por el supervisor del contrato y contar con una garantía de 
funcionamiento de mínimo de seis (6) meses por repuestos instalados contados a partir de la 
fecha de recibo a satisfacción de los mismos, ejecutados en el sitio donde se realizó el servicio y 
12 meses de los trabajos objeto del contrato (mano de obra). 

e. Realizar la totalidad de visitas para efectos correctivos que se requieran durante el plazo de 
ejecución. 

f. Realizar el suministro de repuestos que se requieran para la Planta Eléctrica y UPS, accesorios y 
elementos tecnológicos de propiedad de la entidad, con cargo a la Bolsa de repuestos 
establecida en el presupuesto.  

g. Realizar el cambio de piezas, elementos y accesorios dañados que se requieran. 
h. Realizar configuraciones pertinentes para el funcionamiento de la Planta Eléctrica y UPS. 
i. Realizar mantenimiento, organización y servicios correctivos para la red eléctrica y que se 

encuentra canalizada por ducterias, canaletas bandejas porta cable por techos foso y demás 
existentes al interior de la edificación. 

j. En el evento en que el contratista requiera durante la ejecución del contrato, retirar equipos para 
ser llevados a las instalaciones de su empresa, éste contará con un término máximo de días (3) 
días hábiles para efectuar la devolución de los equipos en las instalaciones de la Alcaldía Local 
de los Puente Aranda, los cuales se contarán a partir del vencimiento del plazo estipulado para 
realizar las reparaciones respectivas. 

k. En caso de requerir realizar labores en horas y días no laborales serán realizados con acuerdo 
previo con la supervisión y no causarán cargo adicional para el FDL.  

l. Realizar conforme al anexo técnico, la señalización del área que rodea a la Planta eléctrica 
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Nota: En caso de que se trate de repuestos importados, el contratista deberá presentar el manifiesto de 
aduana y el listado de los seriales al supervisor del contrato en el momento de realizar las entregas. 
 
SUMINISTRO DE ELEMENTOS (BOLSA DE RESPUESTOS) 
 

a. El contrato contempla una bolsa de repuestos estimada por cada UPS y Planta eléctrica, para 
cubrir el suministro de repuestos e insumos necesarios que se requieran reemplazar para las 
actividades de mantenimiento preventivo o correctivo la cual no será modificable y se le dará el 
tratamiento de ítem no previsto cada vez que se requiera. 

 
b. El suministro debe ser a monto agotable y sin formula de reajuste y con las especificaciones 

técnicas necesarias de los repuestos a suministrar e instalar con el fin de garantizar el adecuado 
funcionamiento de la infraestructura tecnología de propiedad del FDL y de aquellos sobre los 
cuales tenga obligación. 

 
c. En todo caso, estos repuestos e insumos serán autorizados por el supervisor del contrato y/o el 

apoyo a la supervisión designado, mediante Orden de Trabajo donde aparecen descritos los 
elementos a cambiar y el valor total aprobado a pagar por ellos. 
 

 
Para lo anterior es necesario que el contratista previamente suministre informe técnico de diagnóstico 
de la posible causa del daño o falla y de solución.  
 

 
2.3.1 PERSONAL PROFESIONAL MÍNIMO REQUERIDO: 
 

NOTA: El Oferente deberá diligenciar el formato de compromiso de personal 
mínimo requerido, en el cual debe indicar que se compromete a entregar los perfiles 
requeridos para el cumplimiento del contrato, en las condiciones establecidas en el 
estudio previos, anexo técnico.  

 Dada la importancia de las telecomunicaciones de la administración local el FDL solicita el 
equipo mínimo de trabajo para la ejecución de los trabajos a contratar así:  
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EQUIPO MINIMO:  

 
 
 
ITEM PERFIL CANTIDAD TIEMPO DE 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

1 INGENIERO 
ELECTRÓNICO, 
ELÉCTRICO Y/O 
ELECTROMECÁNICO 
acreditar  
mantenimiento, 
soporte e instalación 
de UPS y PLANTAS 
ELÉCTRICAS mínimo 
de 30kva. 

1 cinco (5) años de 
experiencia profesional 
contada a partir de la 
expedición de la tarjeta 
profesional, de los 
cuales tres (3) años 
deben ser de 
experiencia relacionada 
con el objeto del 
contrato, para lo cual 
debe aportar 
certificaciones en 
mantenimiento, soporte 
e instalación de UPS y 
PLANTAS ELÉCTRICAS 
mínimo de 30kva. 

Debe aportar una 
certificación en la que 
indique haber 
desempeñado el cargo de 
coordinador en procesos 
de mantenimiento 
preventivo y correctivo 
soporte e instalación de UPS 
y PLANTAS ELÉCTRICAS 
Las certificaciones puedes 
ser de entidades públicas 
y/o privadas 
 
  

2 Dos (2) TÉCNICOS 
ELECTRICISTAS Y/O 
ELECTROMECÁNICO 
acreditar  
mantenimiento, 
soporte e instalación 
de UPS y PLANTAS 
ELÉCTRICAS mínimo 
de 30kva. 
 
 

2 cinco (5) años de 
experiencia 
profesional contada a 
partir de la expedición 
de la tarjeta 
profesional, de los 
cuales tres (3) años 
deben ser de 
experiencia 
relacionada con el 
objeto del contrato, 
para lo cual debe 
aportar certificaciones 
en mantenimiento, 
soporte e instalación 
de UPS y PLANTAS 
ELÉCTRICAS mínimo 
de 30kva. 

Debe aportar dos (2) 
certificaciones en 
mantenimiento, soporte e 
instalación de UPS y 
PLANTAS ELÉCTRICAS 
mínimo de 30kva. 

 
 
 
 
NOTA 1 : El Contratista deberá aportar los siguientes documentos previo a la suscripción del 
Acta de Inicio: 
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1.- INGENIERO ELECTRÓNICO, ELÉCTRICO Y/O ELECTROMECÁNICO AFINES DE 
CONFORMIDAD CON EL SNIES 
 
a).- Hoja de Vida 
b).- Tarjeta Profesional 
c).- Certificado Disciplinarios que sea expedido por la entidad competente según su profesión 
d).- Certificación de experiencia de conformidad con lo requerido por la entidad las constancias 
de afiliación vigente y a paz y salvo al sistema de seguridad social. 
e). -  certificación de trabajo en alturas, de conformidad con la normatividad legal del ministerio 
de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 

 
2.- TÉCNICO ELECTRICISTA Y/O ELECTROMECANICO Y Afines 
 
a). - Hoja de Vida 
b). - Certificado Disciplinarios que sea expedido por la entidad competente según su profesión 
c). - Certificación de experiencia de conformidad con lo requerido por la entidad 
d). - las constancias de afiliación vigente y a paz y salvo al sistema de seguridad social. 
e). -  certificación de trabajo en alturas, de conformidad con la normatividad legal del ministerio 
de trabajo. 
 
 

El contratista deberá tener presente la aplicación del Reglamento técnico de instalaciones eléctricas 
“RETIE” que es un documento técnico-legal para Colombia expedido por el ministerio de Minas y energía 
y contiene   los parámetros más importantes que deben ser tenidos en cuenta al momento de diseñar, 
construir, mantener y modificar una instalación eléctrica en Colombia, la cual es cumplimiento 
OBLIGATORIO.  
 
Tener presente la norma ICONTEC 2050 cuyo objetivo es salvaguardar a las personas y bienes contra 
los riesgos que pueden surgir por el uso de la electricidad.  
 
Nota 2: Para la totalidad del personal propuesto se deberá anexar las constancias de experiencia y de 
formación académica respectivas.  
 
 
La certificación del trabajo en alturas se exige porque el objeto contractual incluye dentro de sus 
obligaciones específicas, múltiples tareas a realizar en alturas superiores a 1,50 m como es el caso de 
instalación de la malla perimetral, verificación de los ductos de la planta eléctrica, servicio sobre 



 

 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

MÍNIMA CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA 
   

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F089 
Versión: 04 

Vigencia: 17 de junio de 2022 
Caso HOLA: 249175 

Página 10 de 40 

 

 

cableado, etc y considerando lo establecido en la Resolución 1409 de 2012 por la cual el Ministerio de 
Trabajo establece el reglamento de seguridad para protección contra caídas en trabajo en alturas. 
 
Artículo 1°. Objeto y campo de aplicación. La presente resolución tiene por objeto establecer el 
Reglamento de Seguridad para protección contra caídas en trabajo en alturas y aplica a todos los 
empleadores, empresas, contratistas, subcontratistas y trabajadores de todas las actividades económicas 
de los sectores formales e informales de la economía, que desarrollen trabajo en alturas con peligro de 
caídas. 
 
Para efectos de la aplicación de la presente resolución, se entenderá su obligatoriedad en todo trabajo en 
el que exista el riesgo de caer a 1,50 m o más sobre un nivel inferior 
 
Por lo anterior el proponente deberá adjuntar con su propuesta la certificación para trabajo seguro en 
altura expedida por entidad competente autorizada, para cada uno de los integrantes de su nómina 
asignados como equipo de trabajo propuesto, esto como requisito técnico habilitante. 
 

 
 
 
 
 

2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a _ Prestación de 
Servicios, regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las 
modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las 
disposiciones civiles y comerciales. 
 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
El presente proceso de contratación se enmarca en la modalidad de selección de Mínima Cuantía, 
acorde con la Ley 1474 de 2011 Artículo 94, la cual adiciona el numeral segundo de la Ley 1150 de 
2007, y en concordancia con los artículos 2.2.1.2.1.5.1. y 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1860 de 2021. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y, al contar con un presupuesto oficial no superior al 10% de la 
menor cuantía, se llevará a cabo este proceso bajo la modalidad de mínima cuantía y se realizará 
mediante invitación publica formulada a través de la página web del portal de Colombia Compra 
Eficiente – SECOP II. 
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 
 
El valor del contrato se estima hasta por la suma VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($ 27.985.540), incluido el 
impuesto al valor agregado (IVA), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, 
contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos de la 
vigencia fiscal 2022.  
 
Discriminados así:  
  

• Del rubro presupuestal O23011605570000001907 “Fortalecimiento al desarrollo local de Puente 
Aranda” se cuenta con un presupuesto de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE $ 27.985.540   el 
cual está disponible para la ejecución al momento de la adquisición.  

 
Nota: El contrato que surja del presente proceso de contratación se adjudicará por el valor del 
presupuesto oficial. 
 
Para definir los costos de la presente contratación se realizó un estudio de mercado consistente en la 
comparación de precios de los diferentes ítems necesarios para satisfacer la necesidad de la entidad 
en el desarrollo de la actividad prevista. (Ver Estudio de mercado) 
 
4.1 MIPYMES 
 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el Decreto 1860 de 2021, dentro del mismo término establecido para realizar 
observaciones a la invitación pública, los interesados podrán solicitar limitación de este a 
MiPymes, de acuerdo con los criterios y requisitos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. y 
subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, modificado igualmente por el Decreto 1860 de 2021, 
que establece: 
 
"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a MiPymes. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 
convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las MiPymes 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MiPymes colombianas para limitar la 
convocatoria a MiPymes colombianas.  
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Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del 
acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable 
a cada Proceso de Contratación. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad 
de MiPymes, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a MiPymes 
colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar 
el contrato. Cada MiPymes deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se 
refiere el siguiente artículo.  
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
 
Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación 
empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Parágrafo 1. En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia 
del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme 
al momento de su presentación. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
treinta (30) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
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Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de MiPymes o de 
proponentes plurales integrados únicamente por MiPymes. 
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 
Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. 
 
4.2 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, 
la Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda, requiere la 
celebración de un contrato de Prestación de servicios 
 
Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector 
relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica y de análisis de riesgo. 
 
Ver anexo Análisis del sector 
 
 
5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
El valor del contrato se estima hasta por la suma de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($ 27.985.540), incluido el 
impuesto al valor agregado (IVA), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, 
contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos de la 
vigencia fiscal 2022.  
 
 
6. REQUISITOS HABILITANTES  

 
Según lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, Artículo 5º. de la SELECCIÓN OBJETIVA que 
dispone “es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable 
a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de 
interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva.” 
 
En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que establezcan las entidades en la 
invitación publica o sus equivalentes tendrán en cuenta los siguientes criterios: 1. La capacidad 
jurídica y las condiciones de experiencia, serán objeto de verificación de cumplimiento como 
requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección. 
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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.2 numeral 5 del Decreto 1082 de 2021, la escogencia 
del contratista se hará respecto de la propuesta que presente el precio más bajo, en caso de 
que este no cumpliese con los requisitos de la invitación, se procederá a verificar los requisitos 
a la segunda propuesta con el precio más bajo y así sucesivamente. 
 
A continuación, se relacionan los criterios que permiten la escogencia del ofrecimiento más 
favorable 
para la Entidad: 
 
6.1. CAPACIDAD JURÍDICA 
 
La capacidad jurídica es la facultad de una persona para celebrar contratos, contraer 
obligaciones, en cuyo caso y para los presentes efectos no deberá estar incurso en ninguna 
inhabilidad o incompatibilidad que le impidan el ejercicio de sus facultades. 
 
Para acreditar el presente criterio habilitante el proponente deberá adjuntar los documentos 
señalados a continuación de acuerdo con su naturaleza. 
 
a. PERSONA NATURAL: 
 
1. Carta de presentación de la oferta – FORMATO 1. 

2. Pacto de Probidad – FORMATO 2 

3. Compromiso Anticorrupción – FORMATO 3  

4. Certificado de antecedentes judiciales, de la persona natural. 

5. Certificado de medidas correctivas de la persona natural. 

6. Certificado de antecedentes fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

7. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación.  

8. Certificado de antecedentes de la Personería de Bogotá. 

9. Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con fecha no superior a 
treinta (30) días calendario anteriores a la publicación de la presente invitación. La actividad 
desarrollada por el oferente debe guardar relación con el objeto materia del presente 
proceso de selección. 

10. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural. 

11. Planillas del último mes de pago en el que se acredite que se encuentra al día en el 
cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje de sus empleados cuando a ello hubiere lugar. 
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12. Declaración de actividades legales – FORMATO 4. 

 
b. PERSONA JURÍDICA: 

 
1. Carta de presentación de la oferta – FORMATO 1. 

2. Pacto de Probidad – FORMATO 2 

3. Compromiso Anticorrupción – FORMATO 3  

4. Certificado de antecedentes judiciales del representante legal de la persona jurídica. 

5. Certificado de medidas correctivas del representante legal de la persona jurídica. 

6. Certificado de antecedentes fiscales, expedido por la Contraloría General de la República de 
la persona jurídica y del representante legal.  

7. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, del representante legal y el de la persona jurídica (actualizado). 

8. Certificado de antecedentes de la Personería de Bogotá. 

9. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente, con 
fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la publicación de la presente 
invitación. El objeto social de la persona jurídica debe permitirle desarrollar la actividad, 
gestión u operación que se requiere contratar, cuya duración debe ser igual o superior al 
plazo del contrato y un año más. (En caso de que la propuesta sea presentada por persona 
jurídica, así como cada uno de los integrantes de consorcios o uniones temporales). 

10. Documento de autorización expresa dada por el órgano social competente al representante 
legal de la persona jurídica, cuando éste tenga restricciones para contratar en nombre de la 
misma. (Si aplica) 

11. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la persona jurídica. 

12. Certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal, en la que se acredite el 
cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje de sus empleados cuando a ello hubiere lugar, en el caso 
de personas jurídicas. El documento deberá certificar que a la fecha de presentación de su 
propuesta, el proponente ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina 
de los últimos (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos.  Si no tiene más de (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. En el evento 
de que sea suscrita por el revisor fiscal, deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional y 
certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Nacional de Contadores con 
vigencia no superior a 90 días calendario. (FORMATO 5) 
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13. Declaración de actividades legales – FORMATO 4.  

 
c. PARA CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 
 
Los proponentes podrán presentar propuestas conjuntas en calidad de consorcio o unión 
temporal, para lo cual deberán diligenciar e indicar expresamente si su participación es a título 
de consorcio (FORMATO 6) o unión temporal (FORMATO 7), conforme a lo señalado en el 
parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. Los integrantes del consorcio o unión 
temporal deberán cumplir individualmente con los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones, como persona natural o jurídica, según sea el caso. 
 
d. PARA PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS 
 
Para los efectos previstos en este literal, se consideran personas jurídicas públicas o privadas 
de origen extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea 
que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales.  
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la 
legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual para su participación cumplirán con las 
siguientes condiciones: 
 
Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la 
autoridad competente del país de su domicilio, expedido dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en el que conste 
su existencia, fecha de constitución, objeto, vigencia o duración, nombre del representante 
legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, soporte donde se debe señalar expresamente que su representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o en defecto de lo anterior, se 
debe aportar la autorización expresa otorgada a su representante por el respectivo órgano 
directivo del proponente. Así mismo deberá:  
 
1) Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente 

proceso.  
2) Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad igual al término de 

vigencia del contrato y un (1) año más. 
 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificado no existe de acuerdo con la 
legislación que rija estos aspectos en el país de origen del proponente, la información deberá 
presentarse en documento independiente expedido por la autoridad competente del respectivo 
país, o en su defecto, en documento expedido por el máximo órgano directivo de la persona 
jurídica. En consecuencia, cuando un oferente persona jurídica extranjera se encuentre dentro 
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del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberá declarar, según la legislación de su 
país de origen, que el certificado requerido no se puede aportar como se exige en la invitación 
pública o que el mismo no contiene todos los datos indicados en este numeral. Para estos 
efectos, el proponente debe dar cumplimiento a lo contemplado en el artículo 177 del Código 
General del Proceso. La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su 
existencia mediante la presentación de la copia de su pasaporte o del documento que fije su 
residencia temporal o permanente en Colombia. 
 
Cuando el proponente no cumpla con las condiciones de capacidad aquí exigidas, el oferente 
no se considerará hábil en los términos señalados en la invitación pública. 
 
e. PODER PARA PRESENTAR PROPUESTA  
f.  
Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento 
legalmente expedido, con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado está 
expresamente facultado para presentar propuesta, así como para asistir y participar durante 
todo el proceso de selección. Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras sin 
domicilio o sucursal en Colombia, deberán además acreditar un apoderado domiciliado en 
Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y 
realizar las declaraciones que se requieran, así como notificarse, suministrar la información que 
le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la convocatoria pública. presentar la 
oferta. Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos 
legales para el efecto, el Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda le solicitará aclaración 
para que dentro del plazo que señale para el efecto lo aporte o subsane lo pertinente. 
 
f.- ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
 
Las entidades sin ánimo de lucro deberán aportar certificación expedida por la Subdirección 
Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, actualizada al año 2021, o del organismo 
que ejerza la inspección vigilancia y control de acuerdo con el domicilio de la ESAL. 

 
6.1.2 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
El proponente debe ofertar bienes y/o servicios que cumplan con las especificaciones técnicas 
exigidas por la entidad. 
 
Adicionalmente deberá manifestar en la carta de presentación de la oferta el conocimiento, 
aceptación y cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos exigidos, en la invitación 
pública y todos los documentos del proceso. 
 
6.1.2.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
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Para efectos de verificación de la experiencia, el proponente deberá acreditar experiencia 
específica como mínimo de una (1) y de máximo dos (2) certificaciones de contratos terminados 
o liquidados, suscritos con entidades públicas o privadas, cuyo objeto esté relacionado con el 
presente proceso de contratación, que sea igual o superior al presupuesto oficial.  
 
Con el fin de incluir los criterios diferenciales indicado en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. de la Ley 
1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, las empresas proponentes Mipymes 
podrán acreditar la experiencia específica como mínimo de una (1) y de máximo tres (3) 
certificaciones de contratos terminados o liquidados, suscritos con entidades públicas o 
privadas, cuyo objeto esté relacionado con el presente proceso de contratación, que se han 
igual o superior al presupuesto oficial. 
 
Los Salarios Mínimos de cada certificación se liquidarán con base en el SMMLV de la fecha de 
suscripción del contrato o en su defecto la fecha de iniciación del mismo. 
 
Las actas de liquidación o certificaciones serán tenidas en cuenta como válidas para la 
verificación si contienen como mínimo la siguiente información: 
 

1. Nombre de la entidad o persona contratante que certifica, dirección y teléfono. 
2. Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación 
3. Objeto del contrato, el cual debe comprender actividades relacionadas con el objeto a 

contratar y código de UNSPSC. 
4. Valor total del contrato. 
5. Para los contratos ejecutados en unión temporal se debe especificar el porcentaje de 

participación. 
6. Fecha de inicio del contrato o de suscripción del contrato. 
7. Plazo de ejecución y/o fecha de terminación 
8. Firma de la persona que expide la certificación. 

 
Si el contrato se refiere a la prestación de diferentes suministros o servicios, se debe efectuar 
dentro de la certificación una discriminación de estos con su valor correspondiente en SMLMV, 
para efectos de establecer los que se relacionan con la clasificación por el Código de Bienes y 
Servicios de las Naciones Unidas requerido para el presente proceso de selección, cuya 
sumatoria debe ser igual o superior de los SMLMV exigidos.  
 
La experiencia del oferente plural corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada 
uno de los integrantes del proponente plural, es decir que, si uno sólo de los integrantes 
acredita la experiencia requerida por la Entidad Estatal, ésta sirve para acreditar la experiencia 
exigida en el respectivo Proceso de Contratación.  
 
Cuando el proponente allegue, certificaciones de contratos en los que conste que participó 
como integrante de un consorcio o unión temporal, se tendrán en cuenta estas certificaciones 
en proporción al porcentaje de su participación en la unión temporal, o de acuerdo con el 
número de miembros que conforman el consorcio, según el caso, siempre que esta certificación 
cumpla con los requisitos y condiciones exigidas para cada una de las certificaciones en el 
presente proceso. 
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Cada certificación deberá contener la información suficiente con la cual la entidad pueda 
constatar la veracidad de la información allí consignada.  
 
El Fondo de Desarrollo Local podrá solicitar las aclaraciones que considere prudentes.  
 
En el evento en que se presenten un número superior de certificaciones de contrato exigidas, la 
Entidad tendrá en cuenta las primeras tres certificaciones que se encuentren cargadas en la 
plataforma transaccional. 
En caso de que el contrato certificado haya sido ejecutado por un consorcio o unión temporal, 
del cual el proponente fue integrante, se tendrá en cuenta su porcentaje de participación. 
 
Nota 1. En el evento en que el proponente no cumpla con la experiencia exigida y acreditada en 
las certificaciones y/o actas de liquidación aportadas en la oferta, resultará NO habilitado. 
 
6.1.3 BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 
 
Las entidades Distrital se encuentran sujetas a las prácticas ambientales que hacen parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, tal como se muestra a continuación en las especificaciones 
técnicas y los medios de verificación en la Ficha de Contratación Sostenible No. 17. 
 
En consecuencia, el proponente deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes 
especificaciones técnicas, mediante declaración juramentada anexa a su propuesta, de lo 
contrario la oferta será no hábil. Diligenciar el Compromiso de cumplimiento de requisitos 
ambientales (Formato No. 6). 
 
Los criterios establecidos en estas fichas hacen parte del proceso de contratación y son los 
referentes para la selección de los bienes y/o servicios a contratar; garantizando la minimización 
de impactos ambientales y potenciando los impactos sociales de la entidad.   
 
Mediante declaración juramentada anexa a su propuesta, el proponente deberá acreditar que 
cumple con los requisitos exigidos en las especificaciones técnicas de los Estudios Previos. 
 
NOTA 1: En caso de omisión de este documento la oferta será no hábil. Si de ser necesario y 
llegado el momento en el presente proceso de contratación, el oferente no subsana el 
mencionado documento la propuesta será rechazada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA SOSTENIBLE DE CONTRATACIÓN 
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Mantenimiento Plantas Eléctricas  
 

Justificación:  el mantenimiento de plantas eléctricas genera en su proceso residuos 
sólidos y líquidos que requieren de una disposición especial, pues no pueden ser entregados 
a los operadores de aseo; si no a gestores ambientales autorizados; por ello es 
indispensable que se incluyan criterios que permitan al contratista ser responsable del 
almacenamiento, manipulación y entrega a gestores ambientales autorizados para el 
tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final de residuos peligrosos.   
Por otra parte, garantizar que este proceso lo realicen profesionales capacitados, que tengan 
conocimiento en el manejo adecuado de residuos peligrosos. 

CRITERIOS SOSTENIBLES DE SELECCIÓN   

En el siguiente apartado se encuentran los criterios de referencia para incluir en la 
formulación de estudios previos que serán habilitantes para la selección del proveedor del 
bien o servicio, así como aquellos que harán parte de las obligaciones específicas.   
Por otro lado, se incluye el medio de verificación documental como el instrumento que se 
debe solicitar al oferente para corroborar el criterio de sostenibilidad que se incluyó en el 
proceso de contratación. 

Especificaciones Técnicas Medio de Verificación 

1. Garantizar que el transporte y 
almacenamiento los residuos 
peligrosos originados en el proceso 
de mantenimiento cumpla con las 
condiciones de almacenamiento 
temporal de residuos peligrosos 
(aceites usados, elementos y/o 
envases impregnados con aceites 
usados). 

Registro fotográfico. 
Declaración juramentada. 
 

2. Presentar el protocolo o plan de 
manejo de residuos convencionales 
y peligrosos, determinando como 
mínimo cómo y a quien se efectúa la 
disposición y entrega de residuos. 

Plan de manejo de residuos convencionales 
y peligrosos avalado por el representante 
legal de la empresa. 

3. Enviar copia del registro de 
generador y acopiador de aceites 
usados. 

Registro de generador y acopiador de 
aceites usados. 
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Mantenimiento Plantas Eléctricas  
 

4. Enviar el registro de generador de 
residuos peligrosos. Si es generador 
de cantidades menores de 10 Kg al 
año, enviar soporte de esta 
información. 

 
Registro como generador de residuos 
peligrosos, solo si aplica. 
Declaración juramentada. 

5. Garantizar que el personal que 
preste el servicio a su nombre 
cuenta con la edad mínima para 
trabajar, así como también no 
promueve el trabajo infantil, 
mediante una declaración firmada. 

Declaración juramentada. 

6. Garantizar que el personal que 
presta el servicio se encuentra 
afiliado al sistema de seguridad 
social y salud en el trabajo. 

Declaración juramentada. 
Pago de prestaciones sociales. 

7. Promover la vinculación dentro de su 
equipo de trabajo de personas en 
riesgo de exclusión social, enviando 
una declaración firmada y con los 
datos de las personas. 

Acta de compromiso avalada por el 
representante legal de la empresa. 
Documentos de vinculación (que demuestren 
contratos a madres cabeza de familia, 
personas en estado de vulnerabilidad, entre 
otros). 

Obligaciones Específicas Medio de Verificación 

1. Entregar a gestores autorizados los 
residuos peligrosos (aceites usados, 
estopas y/o envases impregnados 
con aceites usados) y enviar a la 
Secretaría Distrital de Gobierno 
copia del manifiesto de recolección, 
transporte y certificado otorgado por 
disposición final de residuos 
peligrosos, generado solo por las 
actividades de reparación y/o 
mantenimiento de plantas eléctricas 
de la Secretaría Distrital de 
Gobierno. 

Certificado de disposición final de los 
residuos peligrosos generados, el cual es 
otorgado por el gestor autorizado. 



 

 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

MÍNIMA CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA 
   

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F089 
Versión: 04 

Vigencia: 17 de junio de 2022 
Caso HOLA: 249175 

Página 22 de 40 

 

 

Mantenimiento Plantas Eléctricas  
 

2. Atender las inspecciones 
ambientales realizadas por la SDG, 
permitiendo el recorrido por las 
instalaciones, realizar entrevistas al 
personal y obtener registro 
documental y fotográfico. 

Acta de compromiso avalada por el 
representante legal de la empresa. 

 
 

 
Los criterios establecidos en esta ficha hacen parte del proceso de contratación y son los 
referentes para la selección de los bienes y/o servicios a contratar; garantizando la minimización 
de impactos ambientales y potenciando los impactos sociales de la entidad.   
Medios de verificación documental: Tales como carta del representante legal (donde prima el 
principio de la buena fe), certificaciones o descripciones que emite el fabricante o el propio 
oferente tales como fichas técnicas. 
 
En caso de contar con Plan de Gestión Ambiental Institucional o estar certificados con la 
ISO:14001 acreditar los soportes necesarios. 
 
 
6.2.- OFERTA ECONOMICA 
 
Para la evaluación se tendrá en cuenta el precio más bajo, de la propuesta económica 
presentada. Para tal fin, el interesado, deberá diligenciar la oferta económica de la siguiente 
manera:  
 
 
1. Para la presentación de la oferta económica el proponente deberá diligenciar en la Lista de 

precios de Cuestionario electrónico de Secop II el valor que corresponde al resultado de la 
sumatoria del valor total con IVA, presentados por ítem en el Formato de Excel adjunto 
(FORMATO 7 - FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA), so pena de ser causal de 
rechazo.  

2. El valor total con IVA que ofrezca el proponente en la plataforma transaccional deberá ser 
igual al total ofrecido por este en el FORMATO 7 - FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA 
de Excel. En caso de que estos dos valores no sean iguales, la Entidad procederá a 
rechazar la oferta. 

3. Para la elaboración de la oferta económica se deberá tener en cuenta que el cálculo de los 
aspectos económicos de su propuesta debe cubrir e incluir todos los costos directos e 
indirectos de los bienes y servicios ofertados, necesarios para cumplir con el objeto del 
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contrato y con todas las obligaciones, así como la asunción de riesgos que emanan del 
mismo. 

4. El Proponente deberá, so pena de RECHAZO, diligenciar la totalidad de la lista del 
FORMATO 7 - FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA. 

5. Todos los valores de la Lista de precios (Plataforma transaccional SECOP II y del 
FORMATO 7 - FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA) deberán ajustarse a la unidad o al 
peso más cercano según corresponda, bien sea por exceso o por defecto, de manera que 
si los decimales o centavos son menores a0,50 se suprimen los decimales o centavos y la 
unidad o los pesos permanecen idénticos; y si los decimales o los centavos son iguales o 
mayores a 0,50, se suprimen los decimales o centavos y la última unidad o el ultimo peso, 
según corresponda, se aumenta a la unidad o peso inmediatamente superior. El 
cumplimiento de estas reglas evitara el riesgo de ser rechazada la propuesta por desbordar 
los valores oficiales tope. 

6. El Proponente debe efectuar sus propias evaluaciones y análisis o estimativos que le 
permitan valorar el monto de los valores a proponer. 

7. En el numeral del Cuestionario electrónico denominado “Oferta económica” (Plataforma 
transaccional SECOP II), el proponente no podrá ofrecer un valor que supere el valor total 
oficial, so pena de ser causal de rechazo. De igual manera, en el FORMATO 7 - FORMATO 
DE OFERTA ECONÓMICA el proponente no podrá ofertar un valor que supere el valor total 
de cada ítem y el valor oficial.  

8. No se tendrá en cuenta la propuesta económica presentada en cualquier otro formato y/o 
medio diferente a Lista de precios (Plataforma transaccional SECOP II y al FORMATO 7 - 
FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA). 

9. En ningún caso serán subsanables aspectos relacionados con el numeral del Cuestionario 
electrónico denominado “Oferta económica”.   

Nota 1: Será causal de rechazo las propuestas cuyo valor total sea superior al valor del 
resultado del promedio del estudio de mercado efectuado por la entidad. 
 
Nota 2: Sobre los precios artificialmente Bajos: Para la presentación de su oferta económica el 
proponente deberá tener en cuenta lo establecido por la Agencia Nacional de Contratación 
Colombia Eficiente, respecto de las “ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación”. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4., del Decreto 1082 de 
2015, y en consonancia con lo dispuesto en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente 
bajas en Procesos de contratación G-MOAB-01” expedida por Colombia Compra Eficiente. 
 
Cuando la Entidad estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, se requerirá al 
oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Oídas las 
explicaciones, el comité evaluador recomendará al ordenador del Gasto, el rechazo o la 
continuidad de la oferta en el proceso 
 
6.3. EMPATE DE LAS PROPUESTAS  
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Si se presenta un empate entre ofertas, la entidad, lo resolverá con base en las siguientes 
reglas (artículo 2.2.1.2.4.2.17 decreto 1860 de 2021): 
 
En este punto, la entidad, debe indicar cuáles serán los factores de evaluación que tendrá en 
cuenta para escoger la propuesta más favorable para sus intereses generales. El artículo 5 de 
la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1860 de 2021, orientan esa labor. 
De la misma forma, se sugieren incluir las formas de desempate de que trata el artículo 35 de la 
ley 2069 de 2020. 
 
a) En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes 
reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 
seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales 
vigentes: 
 
Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El 
proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en el pliego de 
condiciones. Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar 
el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley. 
 
Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del artículo 1de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el 
momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración 
debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la 
fecha del cierre del proceso de selección. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de 
protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 
2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe 
impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez 
civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para 
lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 8A 
– Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los 
dos incisos anteriores. 
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Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el 
caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el «Formato 11 – Autorización 
para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  

  
b) Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de 
la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual 
deberá diligenciar el «Formato 8 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». 
Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un 
número cuyo primer digito decimal sea 5,6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal 
al número entero siguiente.  
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente 
que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
  
c) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para 
ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de personas mayores y no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», 
mediante la cual certificara bajo gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y 
el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 
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de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 C – 
Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia  
– (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados 
que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos 
los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el 
«Formato 8 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no 
es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.  
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el 
caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.  
  
d) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas 
en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la 
persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 8D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de 
identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un 
(1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
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Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», 
mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 
los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento 
de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
  
e) Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación.  
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, diligenciarán el «Formato 8 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con 
los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración y los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a 



 

 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

MÍNIMA CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA 
   

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F089 
Versión: 04 

Vigencia: 17 de junio de 2022 
Caso HOLA: 249175 

Página 28 de 40 

 

 

tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 8 E – Participación 
mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 
proponente plural)» ,junto con los documentos de identificación de cada una de las personas en 
proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las personas en proceso de reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato 11- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  
  
f) Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales:  
 
• Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal 
o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 8 F – Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando 
los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el proponente plural.  

• El integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 
la experiencia general acreditada en la oferta.  

• En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo 
manifestará diligenciando el «Formato 8 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
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reintegración, diligencien el «Formato 11-Autorización para el tratamiento de datos personales» 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
g) Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación 
del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 8 G – Acreditación Mipyme», 
mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño 
empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

  
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresariales definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

  
h) Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial 
se efectuará diligenciando el «Formato 8 G – Acreditación MiPymes», mediante el cual bajo la 
gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con 
la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
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clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

i) Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de sus pagos fueron realizados a MiPymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o el 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 8 H- Pagos realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 
 
• Esté conformado por al menos una MiPymes, cooperativa o asociación mutual que tenga 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%), para lo cual se presentará 
el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de MiPymes, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

• La MiPymes, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia general acreditada en la oferta; y 

• Ni la MiPymes, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 8 G – Acreditación 
MiPymes». 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
j) Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MiPymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 
2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma quela modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de MiPymes en los términos del numeral 8.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 
h) Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate:  
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• La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 
nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez 
ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal 
manera que al primero de la lista le corresponda el número 1.  

• Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la 
coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe 
dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.  

• Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo 
sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado.  

  
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de 
origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán 
los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 
 
 
 
 
 
7. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 
INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 
 
El FDLPA, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los 
artículos 2.2.1.1.1.6.2, 2.2.1.1.1.6.3 del decreto 1082 de 2015, y con base en la Metodología 
para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente, se procede a 
tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. 
 
Ver anexo Matriz de Riesgos. 
 
8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 
de 2015, por lo que, el contratista se compromete a constituir a favor del Fondo de Desarrollo 
Local de Puente Aranda, NIT 899.9999.061-9, cualquiera de las siguientes garantías, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015.  
 
 
8.1 El contratista se compromete a constituir a favor del FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
DE   PUENTE ARANDA, NIT 899999061-9, cualquiera de las siguientes garantías:  
 

• Contrato de seguro.  
• Patrimonio autónomo.  
• Garantía Bancaria. 
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La garantía constituida deberá amparar: 

 
1. Cumplimiento: Por el (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo de contrato y seis 

(6) meses más. 
2. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Por el (10%) del valor del contrato, 

vigente por el plazo de contrato y seis (6) meses más.  
3. Calidad del servicio: Por el (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo de contrato y 

seis (6) meses más.  
 
El Contratista debe mantener vigente la garantía y ajustarla siempre que se produzca alguna 
modificación en el plazo y/o valor del contrato o en el evento en que se produzca la suspensión 
temporal del mismo. Igualmente, el contratista deberá notificar a la compañía aseguradora de 
cualquier modificación del contrato, así esta no conlleve cambio del plazo o el valor de este y 
deberá allegar el certificado de notificación de la modificación al FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE PUENTE ARANDA como constancia de realización de esta. 
 
La garantía expedida a favor del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA no 
podrá expirar por falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente. 
 
 
 

8.2. LOCALIZACIÓN O LUGAR DE EJECUCIÓN  

La entrega de los bienes se debe realizar en el almacén de la localidad de la Alcaldía de 
Puente Aranda, ubicada en la carrera 31 d # 4-05 código postal 11611.  

8.3. DOCUMENTOS CONTRACTUALES  

8.3.1. Documento NO habilitante – Registro Único Tributario:  

El proponente deberá presentar copia del Registro Único Tributario (RUT). Para el caso de las 
Uniones temporales o Consorcios, se deberá presentar el registro individualmente para cada 
una de las personas consorciadas o uniones temporales. 

En caso de que un Consorcio o Unión Temporal resulte favorecido con la adjudicación del 
proceso de selección, para la suscripción del contrato se deberá presentar el respectivo Número 
de Identificación Tributaria – NIT como consorcio o unión temporal, dentro del día hábil 
siguiente a la adjudicación. 

 
En el evento que el proponente no adjunte el registro único tributario en su propuesta, y le sea 
adjudicado el presente proceso de contratación; deberá aportarlo dentro los 5 días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato. 
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8.3.2. Documento NO habilitante – Fotocopia del Registro de Identificación Tributaria – 
RIT – Expedido por Secretaría Distrital de Hacienda: 

 
El proponente deberá presentar Copia del Registro de Identificación Tributaria (RIT). Para el 
caso de las Uniones temporales o Consorcios, se deberá presentar el registro individualmente 
para cada una de las personas consorciadas o uniones temporales. 

 
En el evento que el proponente no adjunte el registro de identificación tributaria en su 
propuesta, y le sea adjudicado el presente proceso de contratación; deberá aportarlo dentro los 
5 días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
 
8.3.3. Certificación Bancaria: 

El proponente deberá presentar certificación bancaria no mayor a 3 meses. 
 
9. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías por el/la contratista, de conformidad con 
el Decreto 1082 de 2015, así:  
  
El contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C – Fondo de Desarrollo Local de 
Puente Aranda, NIT 899.9999.061 -9, cualquiera de las siguientes garantías así: 
 

• Contrato de seguro.  
• Patrimonio autónomo.  
• Garantía Bancaria. 

 
La garantía constituida deberá amparar: 

 
4. Cumplimiento: Por el (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo de contrato y seis (6) 

meses más. 
5. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Por el (10%) del valor del contrato, 

vigente por el plazo de contrato y seis (6) meses más.  
6. Calidad del servicio: : Por el (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo de contrato y 

seis (6) meses más.  
 
 
El Contratista debe mantener vigente la garantía y ajustarla siempre que se produzca alguna 
modificación en el plazo y/o valor del contrato o en el evento en que se produzca la suspensión 
temporal del mismo. Igualmente, el contratista deberá notificar a la compañía aseguradora de 
cualquier modificación del contrato, así esta no conlleve cambio del plazo o el valor de este y deberá 
allegar el certificado de notificación de la modificación al FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
DE PUENTE ARANDA como constancia de realización de esta. 
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La garantía expedida a favor del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA 
no podrá expirar por falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente. 

 

 

9. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
9.1 PLAZO 
 
El plazo de ejecución del contrato será de CINCO (5) MES contados desde la firma del acta de 
inicio y hasta cumplimiento de los requisitos, perfeccionamiento y ejecución.  
 
9.2 VALOR 
 
El valor del contrato se estima hasta por la suma de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($ 27.985.540), incluido el 
impuesto al valor agregado (IVA), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, 
contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos de la 
vigencia fiscal 2022.  
 
Discriminados así:  
  

• Del rubro presupuestal O23011605570000001907 “Fortalecimiento al desarrollo local de Puente 
Aranda” se cuenta con un presupuesto de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($ 27.985.540), el 
cual está disponible para la ejecución al momento de la adquisición.  
  

 
Nota: El contrato que surja del presente proceso de contratación se adjudicará por el valor del 
presupuesto oficial. 
 
Para definir los costos de la presente contratación se realizó un estudio de mercado consistente en la 
comparación de precios de los diferentes ítems necesarios para satisfacer la necesidad de la entidad 
en el desarrollo de la actividad prevista. (Ver Estudio de mercado) 
 
 9 .3 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará así: 
 
 El valor del contrato se pagará así:  
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Se cancelará en pagos parciales hasta completar el 90 % y el 10% restante se pagará en la 
liquidación, teniendo presente que el contratista es responsable de la radicación de los 
documentos en los tiempos oportunos y con los debidos soportes para cada uno de los pagos. 
Lo anterior, dependiendo de la programación y ejecución efectiva de los mantenimientos 
preventivos y/o correctivos y al uso de la bolsa de repuestos que se requieran para cada 
período, los cuales deberán venir soportados con los siguientes documentos:  
  
Previa presentación de los siguientes documentos:  
 

• Factura a nombre del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda, especificando 
número de contrato, objeto del contrato, detalle del ítem y/o productos, numero de pago 
y número de cuenta y banco para la realización del desembolso, la cual deberá 
radicarse dentro de los primeros, cinco (5) hábiles del mes.  

• Acta o aprobación de ítems no previstos (Cuando aplique).   
• Informe de los mantenimientos realizados.  
• Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el supervisor de contrato, el 

apoyo a la supervisión (si aplica) y el contratista.  
• Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor 

del contrato.  
• Suscribir el Acta de ingreso de los bienes al almacén. (cuando aplique)  
• Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el 

periodo cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate 
de personas naturales.  

• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 
ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, 
adicione o complemente, cuando se trate de personas jurídicas.  

• Acta de liquidación de contrato para el último pago.  
  

Parágrafo 1: Todo pago estará sujeto a la Programación Anualizada de Caja - PAC de la 
Dirección Distrital de Tesorería y del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda y a las 
fechas de pagos establecidos, lo cual no generará intereses moratorios.   

  
Los pagos serán cancelados por medio de la oficina de presupuesto del FONDO, en pesos 
colombianos, a través de la consignación en la cuenta corriente o de ahorros que el contratista 
señale, en una de las entidades financieras afiliadas al sistema automático de pagos, previos 
los descuentos de ley.  
  
En caso de que el oferente favorecido sea un Consorcio o Unión Temporal, para efectos del 
pago, éste deberá informar el número del NIT, a nombre del Consorcio o Unión Temporal, así 
como efectuar la facturación en formato aprobado por la DIAN a nombre del respectivo 
Consorcio o Unión Temporal.  
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El FONDO sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el proceso de selección 
y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará pagos a terceros.  
 
 

9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente 

con el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 
2. Entregar al supervisor y/o al apoyo a la supervisión los documentos elaborados en 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como los informes y archivos a su cargo, 
requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución de este (cuando aplique). 

3. Dar aplicación a los subsistemas que componen el Sistema Integrado de Gestión adoptados 
por la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 
con ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en 
relación con los documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Utilizar de manera racional los recursos energéticos e hídricos de las instalaciones donde 
ejecuta sus actividades, así mismo realizar uso eficiente de los materiales e insumos; efectuar 
el manejo y disposición adecuada de los residuos sólidos ordinarios, peligrosos, especiales, 
igualmente realizar control y tratamiento de vertimientos y emisiones atmosféricas que se 
generen en ejercicio de las actividades derivadas de la ejecución del contrato. 

6. Presentar los respectivos documentos que acrediten el cumplimiento en el pago de los 
aportes a la seguridad social integral del personal vinculado a la ejecución del Contrato. 

7. Mantener actualizadas las vigencias y el monto de los amparos de las garantías expedidas con 
ocasión de la suscripción del contrato, acorde con lo indicado en el ítem de garantía de 
cumplimiento teniendo en consideración el plazo de ejecución, valor, modificaciones en valor 
y/o plazo, suspensiones, etc., que afecten su vigencia o monto. 

8. Facilitar al apoyo a la supervisión todas las evidencias que soporten el cumplimiento 
normativo ambiental y la aplicación de criterios ambientales, según lo establecido en la guía 
verde de contratación de la entidad y las fichas ambientales del manual de compras públicas 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

9. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la 
Secretaría Distrital de Gobierno en la ejecución del contrato. 

10. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad 
social, en proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla 
correspondiente al supervisor del contrato para cada pago. 

11. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el 
representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al 
sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación 
familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente.  

 
9.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
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1. Elaborar y presentar ante el supervisor/apoyo a la supervisión un plan de actividades, que deberá ser 
entregado máximo cinco (5) días después de firmar el acta de inicio, este plan debe contemplar un diseño 
de acciones a realizar. Si luego de ser presentado dicho plan de actividades, el supervisor/apoyo a la 
supervisión realiza observaciones o requerimientos sobre el mismo, deberán ser ajustados y/o corregidos 
en un término no mayor a dos (2) días, contados desde el momento en que sean remitidos por parte de su 
Supervisor o apoyo a la supervisión.  

2. Realizar las labores de mantenimiento dentro de las instalaciones del FDL y/o sus sedes. Entregar y/o 
prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la Planta Eléctrica y Ups, en las mejores 
condiciones de servicio el cual debe estar a satisfacción del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda 
mediante informe, el cual deberá contar con el VoBo del supervisor del contrato. Asumir por cuenta del 
contratista el valor de todos los servicios, incluyendo los gastos por concepto de transporte hasta el sitio 
de descargue, el manejo y disposición de residuos y en general todos los costos en los que incurran. 

3. Realizar la entrega de los elementos señalados y/o prestar el servicio solicitado, de conformidad al plazo y 
características establecidas en el presente contrato, teniendo en cuenta el objeto de este y las 
especificaciones de los estudios previsto, anexo técnico y demás documentos. Otorgar garantía comercial 
por defectos de fábrica, conforme a las especificaciones técnicas del elemento tecnológico y/o servicios 
suministrados. 

4. Suscribir comprobante de ingreso y remisiones de los citados elementos de tecnología que el Fondo de 
Desarrollo Local requiera para la ejecución del contrato. (El ingreso de elementos debe realizarse al 
Almacén del Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda, para que sean identificados de acuerdo a las 
especificaciones técnicas e inventariados). 

5. Verificar que los bienes y/o servicios que se entreguen y presten durante la ejecución del contrato se 
facturen de acuerdo con los precios unitarios adjudicados, y el soporte la factura, informes, cuenta de 
cobro, etc.  se radiquen dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes. Nota: Todo pago estará 
sujeto a la Programación Anualizada de Caja - PAC de la Dirección Distrital de Tesorería y del Fondo de 
Desarrollo Local de Puente Aranda y a las fechas de pagos establecidos, lo cual no generará intereses 
moratorios. 

6. Reemplazar aquellos elementos que por sus características y especificaciones el supervisor no avale como 
óptimos por unos de igual o superior características a los ofertados. 

7. Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás documentos necesarios para 
el pago. 

8. Garantizar que los profesionales y técnicos encargados de las labores del mantenimiento preventivo y 
correctivo se presente debidamente carnetizados previa inclusión en la lista de ingreso a la entidad y/o sus 
sedes y Suministrar a su personal las herramientas, materiales y en general todo aquello que se requiera 
para cumplir con el objeto del contrato.  

9. Recibir las solicitudes por parte del supervisor del contrato de manera escrita y/o por correo electrónico 
en su MESA DE AYUDA para atender los fallos del sistema telefónico de lunes a viernes, ocho (8) horas 
al día, en el horario habitual de la Alcaldía y/o sus Sedes, solicitud que deberá ser prestada y/ atendida en 
caso de requerirse máximo dentro de las cuatro (4) horas siguientes al reporte de la falla del sistema. 

10. Realizar mínimo dos (2) visitas semanales y/o cuando lo requiera la entidad para realizar seguimiento y/o 
mantenimiento preventivo de la base de datos, red de datos y planta telefónica durante el término del 
contrato, dejando constancia y reporte de la visita, documento que será entregado al supervisor designado 
con el fin de realizar un adecuado seguimiento a la ejecución del contrato. 

11. En caso de que la entidad requiera un elemento y/o servicios que no esté dentro de la propuesta 
económica el contratista allegará dentro de los (3) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud por parte 
del FDL, una (1) cotización de los Bienes y/o servicios requeridos, detallando, especificaciones, en 
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cantidad, marca, y valor unitario. El FDL solicitará mínimo dos (2) cotizaciones más de otros proveedores 
idóneos con el fin de realizar un estudio comparativo de mínimo tres cotizaciones y verificar el precio 
promedio del mercado. Si el valor ofertado por el contratista es superior al valor promedio establecido del 
mercado, este deberá adoptar el valor promedio obtenido en el estudio de mercados realizado por la 
Entidad y/o en caso de que el valor ofertado por el contratista sea el más favorable y/o este por debajo 
del valor promedio establecido; será este el seleccionado, el cual deberá ser aprobado mediante acta de 
comité y una vez aprobado, el contratista contará con un plazo establecido por el FDL de máximo cinco 
(5) días , para entregar e instalar los bienes y/o servicios aprobados. Si el servicio se requiere con 
periodicidad se debe efectuar un acta entre el supervisor y el contratista, con el fin de adoptar el nuevo 
elemento dentro del Cuadro de Productos y/o Ítems.  

12. Suministrar a su personal las herramientas, materiales y en general todo aquello que se requiera para 
cumplir con el objeto del contrato.  realizar las labores de mantenimiento dentro de las instalaciones del 
FDL y/o sus sedes.  Aplicar las normas y políticas ambientales y presentar los respectivos protocolos y 
manejos de residuos (si aplica) conforme a la ficha técnica sostenible. (ambiental). 
 

13. Las demás obligaciones que se deriven de los presentes términos de referencia y de la naturaleza del 
contrato.  

 

 
 
9.6 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL PUENTE ARANDA 
 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas 
por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando aplique). 

6. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el artículo 3 del Decreto Distrital 332 de 2020 relacionada con la vinculación del 
porcentaje mínimo de mujeres de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato (cuando 
aplique). 

7. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
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9.7 LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
Alcaldía Local de Puente Aranda ubicada en la Carrera 31D # 4 -05, Código postal 111611., Diagonal 2A 
No.57A - 39 Barrio GALÁN  y Carrera 52C No. 42B -18 sur Alquería en la ciudad de Bogotá 
 
9.8 SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el Alcalde Local o por quien este designe como su 
Apoyo. 
 
El supervisor y/o su Apoyo ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el manual de 
contratación de la Secretaría Distrital de Gobierno y en el manual de supervisión e interventoría 
estando obligados a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El 
supervisor y/o su apoyo a la supervisión deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el 
artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás 
normas concordantes vigentes. 
 
El Alcalde Local, podrá designar mediante comunicación escrita un servidor público que se 
denominará “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a éste en la supervisión de la 
ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato. 
 
El Alcalde Local podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando su decisión 
por escrito al contratista y al anterior supervisor. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegarla supervisión en un tercero. 
 
9.9 LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
Entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
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Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 
efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 
mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) 
derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación 
unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

_______________________________ 
JUAN PABLO BELTRÁN VARGAS 

ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA 

Proyectó 

Oscar Eduardo Romero – Admón. Red 
FDLPA 

Cristian Javier Castaño Osorio – Apoyo área 
de sistemas 

Revisión de aspectos 
técnicos 

Nadia Yelena Vega – Profesional FDLPA 

Revisión de aspectos 
jurídicos 

Ana Milena Rincón – Prof de Apoyo 

Juan Felipe Galindo Niño – Abogado 
Contratación 

Revisión de Gestión de 
desarrollo 

María Amanda Camacho-Profesional 
Especializado 

Revisión de Despacho Santiago Jiménez-Asesor Despacho 


